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Carátula 
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

              
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ADQUISICIÓN              

 

CONTRATO No.  
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REQUISICIÓN No.: 
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No. DE LICITACIÓN PÚBLICA, 
INVITACIÓN O ADJUDICACIÓN 
DIRECTA: 

 

XX-XXXXXX-NXXX-20XX 

MODALIDAD DEL PROCEDIMIENTO 

IMPORTANTE: 

PROVEEDOR, FAVOR 

DE CITAR No. DE 

CONTRATO Y DE REQ. 

EN TODOS SUS 

TRÁMITES, 

DOCUMENTOS Y 

EMPAQUES. 

LPI LPN ICTP ICTPE AD ADE 

 X     

 AUTORIZACIÓN PRESUPUESTAL: 

XX-XXXXX/20XX, 
XXXXXX 

 

FEDERAL ESTATAL 

RELATIVO A:  
 

XXXXXXXXXX 

 X 

 
DÍA 

 
MES 

 
AÑO 

COMPROMISO PRESUPUESTAL:  
  

XXXXX   

FUNDAMENTO DE LA EXCEPCIÓN AL 

PROCEDIMIENTO 
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2. DATOS DEL PROVEEDOR. 
 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR: XXXXXXXX. DOMICILIO FISCAL: XXXXXXXXXXXXX. 

R.F.C.: XXXXX REG. DE PROVEEDOR: XX-XX TELÉFONO: XXXXXXX E-MAIL: xxxxxxxxx        

REPRESENTANTE Y/O APODERADO LEGAL: XXXXXXXXXXXX 
 

 3. ÁREA REQUIRENTE Y EJECUTORA DEL GASTO. 
 

DEPENDENCIA:   XXXXXXXX ÁREA REQUIRENTE Y EJECUTORA DEL GASTO: XXXXXXXXXXXXX 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL (LOS) BIEN (ES). 

CLAVE: CANTIDAD: UNIDAD: DESCRIPCIÓN: 
P  R  E  C  I  O. 

UNITARIO: TOTAL: 

 

X XXX XX  $XXXX $XXXXX 
 SUBTOTAL $XXXXXXX 

 DESCUENTO $XXXX   

 I.V.A. $XXXXXX 

(XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS XX/100 M.N.) TOTAL      $XXXXXXX 
 

 
 5. CONDICIONES Y PLAZO DE LA ADQUISICIÓN. 

 

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

PORCENTAJE DE ANTICIPO: XXXXX 

INTERESES MORATORIOS POR PAGOS ANTICIPADOS O DE PAGO (TRATÁNDOSE DE 
RESCISIÓN DEL CONTRATO): EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA  

GARANTÍA DE CALIDAD (TIEMPO): XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

GARANTÍA DE ANTICIPO: XXXXXXXXXXXXXXXXXX 

TIEMPO Y/O CONDICIONES DE ENTREGA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  MODALIDAD DE FACTURACIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

6. FIRMAS. 
 

 

ELABORÓ. 
 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXX  

(LA PERSONA CON CARGO DE JEFE DE OFICINA DE LA  
DGCP ENCARGADA DE LA ELABORACIÓN) 

OFICIALÍA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

VERIFICÓ. 
 
 
 
 
 

 
_______________________________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXXXX  
(LA PERSONA TITULAR DE LA SUBDIRECCIÓN DE PEDIDOS DE LA  

DGCP) 
OFICIALÍA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO 

 

AUTORIZÓ. 
 
 
 
 
 

 
______________________________________________ 

XXXXXXXXXXXXXXXXX  
(LA PERSONA TITULAR DE LA DGCP) 

OFICIALÍA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE HIDALGO 
 

POR EL PROVEEDOR: 
 
 
 
 
 
 

________________________________________________ 
XXXXXXXXXXXXXXXXX  

 
Nota: Para trámite de pago “El Proveedor” deberá presentar factura original con el número de Contrato correspondiente, con tres copias. 
El documento de recepción de bienes, (factura y/o remisión)  debe contener número de Contrato correspondiente, fecha, sello oficial de la Dependencia o área que recibe, así como 
nombre completo, cargo y firma de quien recibe a entera satisfacción. 
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Contrato de compraventa, que celebran por una parte, el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en lo sucesivo se le denominará “El Estado”, a través de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado, representada por su titular Edgar Orlando Ángeles Pérez; y por la otra, 

la empresa denominada en la carátula de este documento, a quien en lo sucesivo se le denominará “El Proveedor”, representada por quien suscribe en su carácter de Representante y/o Apoderado legal; con la comparecencia de (nombre de la Dependencia), en su calidad de “Área 

Requirente y Ejecutora del Gasto”, para efectos de lo dispuesto en el artículo 77 párrafo sexto del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, representada por (nombre de la persona titular de la Dependencia) y 

(nombre de la persona titular de la Dirección General de Administración de la Dependencia), en su carácter de (Secretario(a)) y (Director(a) General de Administración), respectivamente; al tenor de las siguientes: 

 

 

D e c l  a r a c i o n e s 
1.  De “El Estado”: 
1.1. Que de conformidad con los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 3, 71 fracción XXXVII, 
81, 108 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es una Entidad Libre y Soberana que forma 
parte de la Federación, cuenta con personalidad jurídica propia y con facultades para suscribir este Contrato; y su Registro Federal de 
Contribuyentes es: GEH-690116-NV7. 
1.2. Que de conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo 

corresponde a la Gobernadora o Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le 

señalan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Hidalgo, la Ley referida al inicio del presente numeral y las demás 

disposiciones legales vigentes en el Estado. 

1.3. Que de acuerdo con los artículos 4 y 5 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, para el despacho de 

los asuntos que le competen al Poder Ejecutivo, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado se auxiliará de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública, establecidas en la ley antes mencionada, dentro de las cuáles se encuentra a la Oficialía Mayor, quien entre sus atribuciones 
tiene la de normar, organizar, coordinar y ejecutar el sistema de contratación y adquisiciones de bienes, servicios y arrendamientos de bienes muebles 

e inmuebles que se requieran para el funcionamiento del Poder Ejecutivo del Estado, así como celebrar en coordinación con las Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública, los contratos y convenios necesarios de acuerdo a la normatividad establecida, de conformidad con la fracción 

V del artículo 46 de dicho ordenamiento. 

1.4. Que cuenta con la suficiencia presupuestal necesaria para la celebración y cumplimiento de este Contrato, efectuándose la 
adjudicación del mismo bajo la modalidad, justificación y fundamento que se mencionan en la carátula. 
1.5. Que la Carátula relacionada en el contenido del presente Contrato, se anexa a dicho instrumento formando parte integral del mismo.   

1.6. Para los efectos legales del presente instrumento, señala como domicilio el ubicado en Plaza Juárez s/n, primer piso (Palacio de Gobierno), Col. 

Centro, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42000. 

2. De “El Proveedor”: 

2.1. (Para personas físicas). Ser de nacionalidad mexicana, mayor de edad, con capacidad para obligarse en términos de este Contrato en sujeción al 
artículo 1782 del Código Civil para el Estado de Hidalgo, con domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y de Proveedor actualizado, anotado en la 

carátula y en la "Cédula de Identificación Legal de Proveedor" presentada previamente y sus datos de identificación oficial se describen al final del 

clausulado. 

2.2. (Para personas morales). Estar legalmente constituido, conforme a las leyes mexicanas, con domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y de 

Proveedor debidamente actualizado, anotados en la carátula, que tiene como representante(s) legal(es) a la(s) persona(s) identificada(s) al final del 

clausulado, declarando bajo protesta de decir verdad que el (los) poder(es) de dicho(s) representante(s) legal(es) no le(s) ha(n) sido revocado(s), 

suspendido(s) ni limitado(s), lo que acredita con los documentos descritos al final del clausulado, y con el denominado "Cédula de Identificación Legal 

de Proveedor" presentada previamente, lo anterior en concordancia con los artículos 25, 28 y 1782 del Código Civil para el Estado de Hidalgo. 

2.3. Que, bajo protesta de decir verdad, se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, en cumplimiento a las leyes, reglas y resoluciones fiscales, 

lo que ha declarado previamente a la formalización de este Contrato. 

2.4. Que bajo protesta de decir verdad no se encuentra en ninguno de los supuestos de impedimento regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, y que conoce plenamente su contenido, el de su reglamento, y el de las normas 
y disposiciones vigentes y aplicables, tanto de carácter federal como estatal; así mismo cuenta con la experiencia necesaria, el personal adecuado y los 

recursos técnicos y materiales suficientes para el adecuado cumplimiento del presente. 

2.5.(Exclusivo para personas morales)  Que en este acto quien(es) se ostenta(n) como representante(s) legal(es) de la persona(s) moral(es), se le(s) ha 

informado que, el ejercicio indebido de las funciones que devienen del cargo que ostenta(n) al interior de su representada, y que pudieran repercutir en 

el cumplimiento de las obligaciones que emanan de la celebración del presente instrumento, dará lugar a la responsabilidad penal autónoma en sujeción 

a lo establecido en los artículos 421 y 422, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

3. De las partes: 

Que están de acuerdo en asumir los derechos y obligaciones que adquieran por este Contrato, con sujeción a las siguientes: 

 

C l á u s u l a s 

 

 

Primera. Objeto: "El Estado" adquiere, y "El Proveedor" se obliga a vender y entregar nuevo(s) y en perfectas condiciones el (los) bien(es) que se 

describe(n) en la Carátula (y sus anexos, si es el caso), ajustándose estrictamente a las condiciones y especificaciones generales y técnicas que han sido 

presentadas por "El Proveedor", y aceptadas por "El Estado" para la adjudicación de este contrato. 

Segunda. Precio: “El Estado” cubrirá la cantidad que se describe en la carátula, misma que es fija, no está sujeta a ajustes e incluye el impuesto al 

valor agregado, el costo total del (los) biene(s), en caso de que este incluya instalación, si así se establece en la carátula, así como los fletes de traslado 

hasta el lugar de instalación y maniobras de carga y descarga (en su caso). 

Tercera. Plazo y condiciones de pago: Las partes convienen que el pago se realizará conforme a las condiciones y plazo(s) establecido(s) en el recuadro 

correspondiente de la carátula y siempre que “El Estado” haya recibido a su entera satisfacción el (los) bien(es) objeto de este Contrato, previa 

presentación de la(s) factura(s) correspondiente(s) a nombre del Gobierno del Estado de Hidalgo o de quien se indique en la carátula, debidamente 

validada(s) por el “Área Requirente y Ejecutora del Gasto” de el (los) bien(es) que se describe en la carátula, o por quien en su caso deba recibir de 

acuerdo a las estipulaciones pactadas. 
No podrán cederse los derechos y obligaciones de este Contrato, salvo los de cobro, previo consentimiento por escrito de “El Estado”. 

Cuarta. Tiempo, lugar y condiciones de ejecución y entrega: “El Proveedor” entregará el (los) bien(es) objeto de este Contrato en el lugar, tiempo 

y condiciones señalados en la carátula. 

Quinta. Vigencia: Este Contrato es vigente a partir de su firma por las partes y concluirá el día XX de XXX del año XXX, o bien, hasta el cumplimiento 

de obligaciones contraídas en este Contrato a satisfacción de “El Estado”, salvo acuerdo en contrario. 

Sexta. Garantías: A) De calidad del (los) bien(es): “El Proveedor” garantiza a “El Estado” el (los) bien (es) objeto de este Contrato por el periodo 

establecido en la carátula, mismo que contará a partir de la ejecución y/o entrega total y satisfactoria del (los) mismo(s);  en todos sus componentes 

contra defectos de fabricación, vicios ocultos, así mismo garantiza el adecuado funcionamiento del (los) mismo(s) por el periodo establecido en la 

carátula, el cual contará a partir de la entrega total y satisfactoria del (los) bien(es) a "El Estado", independientemente del tiempo que establece la 

póliza de garantía contra defectos de fabricación del (los) bien(es). Asimismo, "El Proveedor" al día natural siguiente, sustituirá sin costo para "El 

Estado" el (los) bien(es) necesario(s) en caso de existir defectos de fabricación, vicios ocultos o fallas en su funcionamiento y operación, de igual 
manera reparará las fallas que pudieran resultar en el (los) bien(es) o en cualquiera de sus componentes, debiendo sustituir o reponer los que resulten 

necesarios en el mismo plazo. 

B) De Cumplimiento del Contrato: “El Proveedor” se obliga a constituir y mantener vigente en términos de la ley aplicable a esta 
operación una garantía del 10% del monto de este Contrato, antes del IVA, a fin de garantizar el adecuado cumplimiento de las 
obligaciones contraídas. 
C) De Anticipo: Para el caso de que las partes hubieren pactado anticipo, “El Proveedor”, se obliga a garantizar la correcta aplicación 
del monto del anticipo, en un 100%. 
Las garantías son obligatorias en sus términos, salvo, o complementariamente a lo establecido en la carátula. El porcentaje de la garantía 
del inciso B) podrá ser reducido en términos de la ley aplicable a esta operación. 
Séptima. Requisitos de garantías: Si “El Proveedor”, otorgará las garantías mencionadas en los incisos B) y C) de la cláusula que 
antecede, mediante Póliza de Fianza, salvo que se actualicen causas justificadas o de excepción que se mencionen en la carátula, en el 
apartado de Garantías. Las fianzas deberán cumplir las formas y términos previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, en 
cumplimiento a la Ley de adquisiciones que rige esta operación, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los requisitos y condiciones que deberán contener entre otros las pólizas de fianza, serán los siguientes: 
1. Que sean expedidas a favor de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.  
2. Que las fianzas se otorguen atendiendo a las obligaciones establecidas en este Contrato. 
3. Que garanticen la correcta y oportuna entrega del (los) bien(es) conforme a las estipulaciones establecidas en este instrumento 
contractual y a las condiciones previamente pactadas.  
4. Que en caso de existir inconformidad por parte de “El Estado”, respecto del (los) bien(es), “El Proveedor” se obligue a responder 
tanto de las deficiencias en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, como de la responsabilidad civil determinada por las leyes 
de la materia, obligándose a que las fianzas permanezcan vigentes hasta que se subsanen las causas que motivaron la inconformidad. 
5. Que la institución afianzadora acepte expresa e indubitablemente, lo señalado en los artículos 166, 174, 175 y 178 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas en vigor, con relación al procedimiento de ejecución de fianzas. 
Sí “El Proveedor” otorgará las garantías mencionadas en los incisos B) y C) de la cláusula que antecede, mediante cheque certificado, 
salvo que se actualicen causas justificadas o de excepción, que se mencionen en la carátula, en el apartado de Garantías, los cheques 
deberán ser expedidos a favor de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo. 
Octava. Liberación de garantías: Las partes convienen en que la garantía de cumplimiento podrá ser liberada, una vez que haya 
transcurrido el periodo de garantía de calidad del (los) bien(es) objeto del presente contrato; la de anticipo, en su caso, cuando “El 
Proveedor” entregue en su totalidad el (los) bien(es) conforme a lo establecido en este contrato y previa solicitud escrita. 
 Novena. Autorización de Prórrogas: Siempre y cuando en el apartado de tiempo y/o condiciones de entrega de la carátula, no exista 
la negativa a otorgar prórrogas, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento estipuladas en la cláusula cuarta, a solicitud expresa 
de “El Proveedor”, y por caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a “El Estado”, se  
podrán otorgar prórrogas para la entrega del (los) bien(es), quedando enterado “El Proveedor” que si no cumple con el nuevo periodo 
de entrega “El Estado” procederá a cobrar el concepto de penas convencionales a partir de la nueva fecha pactada. 
Las partes acuerdan que se podrá realizar una ampliación al presente Contrato, con fundamento en el artículo 69 y 70 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, en materia estatal; y con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en materia federal. 
Décima. Responsabilidad: Queda expresamente estipulado que el personal contratado para el cumplimiento de este Contrato estará 
bajo la responsabilidad directa de “El Proveedor”, consecuentemente “El Estado” queda liberado de cualquier responsabilidad laboral, 
de seguridad social, civil o de cualquier otra naturaleza que pudiera obligarlo, comprometiéndose “El Proveedor” a responder cualquier 
reclamación en contra de “El Estado”. 

Décima Primera. Pena convencional: En caso de que “El Proveedor” no entregue el (los) bien(es)  objeto del 
presente a entera satisfacción de “El Estado” en el plazo previsto, éste  aplicará a favor del erario estatal como pena 
convencional el equivalente a tres al millar sobre el precio del (los) bien(es) por cada día natural o hábil (de acuerdo 
a lo establecido en la caratula) de atraso que transcurra desde la fecha fijada para su entrega hasta la recepción a 
entera satisfacción de “El Estado”,  “El Proveedor” pagará la cantidad resultante por pena convencional, a través 
del Formato para el pago de contribuciones, productos y aprovechamientos estatales, federales y municipales F-7.  
Independientemente “El Estado” podrá optar por exigir el cumplimiento del Contrato.  “El Proveedor” sólo podrá 
ser relevado del pago de la pena convencional cuando demuestre satisfactoriamente a “El Estado” que no le fue 
posible realizar oportunamente la entrega del (los) bien(es) por caso fortuito o de fuerza mayor. 
Décima Segunda. Rescisión del Contrato: Este Contrato podrá ser rescindido administrativamente de pleno 
derecho sin necesidad de resolución judicial, en términos de la  Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público del Estado de Hidalgo y del Código Civil para el Estado de Hidalgo o Federal según sea el caso, 
mediante simple aviso dado por escrito a “El Proveedor”,  con derecho a la restitución de las cantidades entregadas 
por concepto de anticipo o de pago dentro de treinta días naturales siguientes al aviso descrito, en caso contrario al 
siguiente día natural se empezarán a generar intereses moratorios a razón del .3% por día sobre las cantidades 
entregadas y no devueltas; sin perjuicio de hacer efectivas las penas pactadas y/o garantías otorgadas para el caso 
de incumplimiento, en los supuestos en que “El Proveedor”: 
 
a) Entregue el (los) bien(es) adquirido(s) con especificaciones diferentes a las estipuladas. 
b) Falte en el cumplimiento oportuno en la entrega del (los) bien(es) adquirido(s) objeto de esta operación o; 
c) Incumpla cualquiera de las cláusulas del presente instrumento contractual. 
En materia estatal, podrá rescindirse el Contrato y en materia federal se dará por terminado anticipadamente (según 
se establezca en la carátula) cuando: concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “El Estado”, mediante aviso a 
“El Proveedor” con quince días de anticipación a la fecha en que debe surtir sus efectos la rescisión o terminación 
anticipada según sea el caso. 
Ninguna de las partes será responsable frente a la otra por algún incumplimiento o demora causada por huelga, 
alboroto popular, incendio, inundación, desastre natural u otra causa extraordinaria e imprevisible fuera del control de 
alguna de las partes, siempre que se den aviso mutuamente; una vez terminada la causa de fuerza mayor o caso 
fortuito las parte acordarán si se reinicia la ejecución de las obligaciones en caso de que el Contrato continué, los 
plazos de ejecución serán prorrogados proporcionalmente a los de la duración de tal circunstancia. 
Décima Tercera. Derechos de Propiedad Intelectual (cuando proceda): “El Proveedor” asume toda 
responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto 
al uso de los bienes o técnicas de que se valga para proporcionar el objeto de este Contrato. 
En su caso, salvo que exista impedimento, los derechos inherentes a la propiedad intelectual que se deriven del objeto 
del presente Contrato, invariablemente se constituirán a favor de “El Estado” en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
Los datos, manuales, entregables, información y/o resultados  ingresados por “El Estado”  respecto del cual se 
adquiere el objeto del presente Contrato, son propiedad de “El Estado” en todo momento y constituye secreto 
industrial, en términos del artículo 82 de la Ley de Propiedad Industrial y, por lo tanto, quedarán sujetos a lo establecido 
por los artículos 83, 84, 85 y 86 de dicho ordenamiento por lo que “El Proveedor”, ni ninguna de las personas físicas 
que dependan o se encuentren vinculadas a dicha persona moral, en su caso, podrán divulgarlos, comunicarlos, 
transmitirlos o utilizarlos en beneficio de cualquier otra persona distinta de “El Estado” así mismo los productos 
derivados del presente Contrato serán explotados, difundidos, aplicados usados exclusivamente por “El Estado”. 
 
Tampoco “El Proveedor” podrá duplicarlos grabarlos, copiarlos o de cualquier forma reproducirlos, utilizarlos 
difundirlos, aplicarlos o explotarlos sin la autorización expresa de “El Estado”.  
 
Décima Cuarta. Interpretación, Cumplimiento y Solución de Controversias: Para la interpretación y cumplimiento 
de este Contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes lo 
resolverán de común acuerdo, y en caso de controversias que no llegaren a solucionarse por las partes, mediante los 
procedimientos establecidos en la Ley de Adquisiciones que rige esta operación, su Reglamento y demás 
disposiciones aplicables, se someten a la competencia y jurisdicción de las leyes y tribunales del fuero común del 
Estado de Hidalgo, si la ley que rige esta operación es estatal, y a las leyes y tribunales del fuero federal ubicados en 
el Estado de Hidalgo, si la ley que rige esta operación es federal (según se establezca en la carátula), siendo 
preferentes para conocer los del distrito judicial de Pachuca de Soto; renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente o futuro. 
 
 
Las partes manifiestan que en la confección de este Contrato han emitido libremente su voluntad sin que haya 
mediado error, dolo, violencia, lesión o mala fe que lo invalide, conociendo sus alcances y efectos, en consecuencia 
otorgan su consentimiento para celebrarlo y cumplirlo en cada una de sus partes ratificando el contenido de ambos 
lados, firmándolo al calce de ambas caras, en la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo y en la fecha de su suscripción, 
consignada en el Anexo Uno el cual forma parte integral del presente instrumento jurídico. 

Datos de Identificación de “El Proveedor” 
  
 
 
 
Persona física o moral: (Denominación o Razón Social de la Persona Moral). 
Representante legal y/o Apoderado legal: (Nombre del Representante Legal y/o Apoderado Legal)  
 
“El Área requirente y Ejecutora del Gasto” designa al servidor público responsable de administrar y verificar 
el cumplimiento del Contrato y "El Proveedor” acredita su existencia, representación legal y se identifica 
mediante: 

Datos de Identificación de “El Proveedor” 
  
 
 
 
Persona física o moral: (Denominación o Razón Social de la Persona Moral). 
Representante legal y/o Apoderado legal: (Nombre del Representante Legal y/o Apoderado Legal)  
 
“El Área requirente y Ejecutora del Gasto” designa al servidor público responsable de administrar y verificar 
el cumplimiento del Contrato y "El Proveedor” acredita su existencia, representación legal y se identifica 
mediante: 
 

 
Anexo Dos que se agrega al presente Contrato, pasando a formar parte integral del mismo y se tiene 
por reproducido en este acto, como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales a que haya 
lugar.  

 
 
Firman de conformidad en este Contrato, a través de sus representantes: 
 

Por “El Estado”: 
 

________________________________ 
XXXXXXX 

Oficial Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Hidalgo 

Por “El Proveedor”: 
 

_________________________________ 
XXXXX 

Representante y/o Apoderado Legal 
 

Por el “Área requirente y Ejecutora del Gasto”  
 

_____________________________________ 
XXXXXXXXX                                                                                                                                              

Secretari(a) de xxxxxxxxxxxx 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo 

Por el “Área requirente y Ejecutora del Gasto” 
 

_____________________________________ 
XXXXXXXXX                                                                                                                                              

Director(a) General de XXXXXXXXXXX 
Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo 

 



81 
 

 
 
Requisiciones No.: 
Procedimiento: 

Dependencia:  

Área Requirente y Ejecutora del Gasto: 

Concepto: 

Monto: 

Fecha: 

 
Contrato No. XX/XXXX 

 
Anexo Uno 

 
 

XX/XXXX

Firman: 
 

Por “El Estado” 
 

 

 

 

____________________________________  

Por “El Proveedor” 
 

 

 

 

___________________________________ 

 

 

 
 

Por el “Área Requirente y Ejecutora del Gasto” 
 

 

 
 

_____________________________________ 
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Requisiciones No.: 

Procedimiento: 

Dependencia:  

Área Requirente y Ejecutora del Gasto: 

Concepto: 

Monto: 

Fecha: 

Contrato No.    

 

Anexo Dos 
 

1.- De “El Estado”, a través del “Área Requirente y Ejecutora del Gasto”: 
 

“El Estado”, a través del “Área Requirente y Ejecutora del Gasto”, 

 (nombre de la persona servidora pública designada), (cargo de la persona designada)

• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

2.- De “El Proveedor” 
 

(Denominación o Razón Social de la Persona Moral), “El Proveedor”. 
 

: (Nombre del Representante Legal y/o Apoderado Legal) 
 

“El Proveedor”

(Nombre de la persona) 

 
 

Por “El Estado” 
 

 

 

 

____________________________________  

Por “El Proveedor” 
 
 

 

 

___________________________________ 

 

 

 
 

Por el “Área Requirente y Ejecutora del Gasto” 
 

 
 

 

_____________________________________ 
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Anexo Tecnico A

1 Pachuca 

Parque Industrial Canacintra S/N,

Colonia Chacón, Código Postal 42093,

Pachuca de Soto, Hidalgo

7717 71 6 30 02 Ing. Abraham Bonilla Rodríguez Lunes a viernes de 8:00 hr. a 16:00 hr. 300 280 201 781

2 Tizayuca

Calle Oriente 3 Sur 2 Lote 3 Ciudad

Industrial Tizayuca, Hidalgo, Código

Postal 43800

779 79 61890 Lic.Saria Muñoz Soto Lunes a viernes de 8:00 hr. a 16:00 hr. 350 350 332 1,032

3 Tepeji del Río

Autopista México-Querétaro Kilometro

72 Col. Noxtongo Tepeji del Rio,

Hidalgo. C.P 42850

773 73 3 24 01 Mtro. Victorino Sanchez Castillo Lunes a viernes de 8:00 hr. a 16:00 hr. 300 235 215 750

4 Tulancingo

Carr. Tulancingo-Acatlán Km. 4.5 Col

Jaltepec C.P. 43700, Tulancingo,

Hidalgo.

775 75 3 89 11 Drnte. José Mauricio Curiel Ahumada Lunes a viernes de 8:00 hr. a 16:00 hr. 300 258 242 800

5 Villa de Tezontepec
Calle Juan Escutia S/N, Código Postal

43880, Villa De Tezontepec, Hidalgo.
743 74 1 07 69

Ing. Azucena Trejo Gutiérrez
Lunes a viernes de 8:00 hr. a 16:00 hr. 99 76 56 231

6 Pachuca II

Avenida principal S/N Fraccionamiento

Lomas Nueva Airosa, Pachuca de Soto

Hidalgo, Código Postal 42083.

771 148 62 50 Ing. Rogelio Pérez García Lunes a viernes de 8:00 hr. a 16:00 hr. 128 78 108 314

1,477 1,277 1,154 3,908

Paquetes de 3 semestre
Paquetes de 5 

semestre
Total

Nombre del Centro 

Educativo
Teléfono Nombre del Director (a) Paquetes de 1 semestreDireccion Horario de Entrega
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ALTIPLANO
APAN, BIBLIOTECA 

MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

ACOPINALCO
13ETK0023D 14 14 6

SIERRA ALTA
ZACUALTIPÁN, EN LA 

ENTRADA DE LA UTSH

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO AGUA 

BENDITA
13ETK0072M 9 7 6

SIERRA ALTA MOLANGO GASOLINERA
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

AHUACATLAN
13ETK0030N 14 12 14

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

ALCHOLOYA
13ETK0011Z 17 16 11

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

APIPILHUASCO
13ETK0106M 11 10 8

SIERRA ALTA
ZACUALTIPÁN, EN LA 

ENTRADA DE LA UTSH

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

ATOPIXCO
13ETK0096W 24 22 16

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO BAJHI 13ETK0083S 21 21 15

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

BATHA Y BARRIOS
13ETK0066B 13 10 9

TULA-TEPEJI

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

BENITO JUAREZ
13ETK0062F 27 17 15

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

BOMANXOTHA
13ETK0127Z 18 13 17

PAQUETES DE LIBROS POR PLANTEL

REGIÓN
DIRECCIÓN DE ENTREGA 

POR REGIÓN

NOMBRE DEL PLANTEL 

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

ANEXO TÉCNICO A

CCT
PAQUETES POR SEMESTRE



PAQUETES DE LIBROS POR PLANTEL

REGIÓN
DIRECCIÓN DE ENTREGA 

POR REGIÓN

NOMBRE DEL PLANTEL 

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO
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TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

BONDOJITO
13ETK0048M 32 29 30

IXMIQUILPAN
TASQUILLO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CALTIMACAN
13ETK0081U 37 28 21

IXMIQUILPAN
ZIMAPÁN, FRENTE A UNIDAD 

DEPORTIVA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CAMPOSANTO DEL ORO
13ETK0099T 8 13 7

TULA-TEPEJI

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CANTERA DE VILLAGRAN
13ETK0089M 15 10 12

ALTIPLANO

ATOTONILCO EL GRANDE, 

AUDITORIO MUNICIPAL 

COSTADO DE LA 

PRESIDENCIA 

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CERRO COLORADO
13ETK0006N 17 10 7

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

SANTA ANA DE ALLENDE, 

GALERA DE LA LOCALIDAD 

JUNTO A LA ESCUELA 

PRIMARIA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CERRO PRIETO
13ETK0053Y 28 25 10

ALTIPLANO - COMARCA 

MINERA
ALMACÉN DEL BEH 

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CHAPULTEPEC DE POZOS
13ETK0074K 9 11 14

ALTIPLANO
ACTOPAN, PARQUE LA 

EROCA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CHICAVASCO
13ETK0116T 25 17 25

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CHICONCOAC
13ETK0055W 16 12 17

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

TEPEHUACAN DE 

GUERRERO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CHOQUINTLA
13ETK0125A 14 16 12
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DIRECCIÓN DE ENTREGA 
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LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

COAMAPIL
13ETK0114V 23 26 28

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

COYAMETEPEC
13ETK0110Z 10 10 8

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

CUAMONTAX
13ETK0130M 33 25 34

IXMIQUILPAN
TASQUILLO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

DANGHU
13ETK0134I 16 10 11

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

DANTZIBOJAY
13ETK0049L 20 15 12

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO DAÑU 13ETK0067A 18 16 14

ALTIPLANO
ACTOPAN, PARQUE LA 

EROCA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

DENGANTZHA
13ETK0109J 23 15 12

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EJIDO 

ROSA DE CASTILLA
13ETK0131L 7 6 9

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

BARCO
13ETK0056V 14 14 19

IXMIQUILPAN
IXMIQUILPAN, CASA ABI 

SHARAI

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

BETHI
13ETK0036H 17 15 14

IXMIQUILPAN
IXMIQUILPAN, CASA ABI 

SHARAI

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

BOTHO
13ETK0031M 22 17 19

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

CASIU
13ETK0123C 13 8 9
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IXMIQUILPAN
ZIMAPÁN, FRENTE A UNIDAD 

DEPORTIVA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

COBRE
13ETK0065C 9 9 5

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

SANTA ANA DE ALLENDE, 

GALERA DE LA LOCALIDAD 

JUNTO A LA ESCUELA 

PRIMARIA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

COYOL
13ETK0034J 13 11 12

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

FRESNO
13ETK0068Z 13 8 11

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

SANTA ANA DE ALLENDE, 

GALERA DE LA LOCALIDAD 

JUNTO A LA ESCUELA 

PRIMARIA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

NARANJO
13ETK0054X 21 17 14

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

OCOTAL
13ETK0043R 20 16 13

TULA-TEPEJI

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

PEDREGAL
13ETK0027Z 59 55 70

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

PIRU
13ETK0059S 6 4 8

IXMIQUILPAN
IXMIQUILPAN, CASA ABI 

SHARAI

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

POTRERO
13ETK0032L 8 8 11

ALTIPLANO
ACTOPAN, PARQUE LA 

EROCA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

RINCON
13ETK0001S 34 25 18

ALTIPLANO
APAN, BIBLIOTECA 

MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

TEPOZAN
13ETK0022E 24 15 19

ALTIPLANO
APAN, BIBLIOTECA 

MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

TEZOYO
13ETK0024C 8 6 3



PAQUETES DE LIBROS POR PLANTEL

REGIÓN
DIRECCIÓN DE ENTREGA 

POR REGIÓN

NOMBRE DEL PLANTEL 

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

ANEXO TÉCNICO A

CCT
PAQUETES POR SEMESTRE

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO EL 

XUCHITL
13ETK0112X 10 6 8

SIERRA ALTA
ELOXOCHITLÁN, EN 

PLANTEL TBC

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

ELOXOCHITLAN
13ETK0039E 9 7 9

IXMIQUILPAN

ACTOPAN, 

ESTACIONAMIENTO 

SORIANA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

FONTEZUELAS
13ETK0002R 23 21 21

IXMIQUILPAN
ZIMAPÁN, FRENTE A UNIDAD 

DEPORTIVA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

FRANCISCO I. MADERO
13ETK0102Q 10 10 15

IXMIQUILPAN

ACTOPAN, 

ESTACIONAMIENTO 

SORIANA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

HERMOSILLO MONTE NOBLE
13ETK0079F 10 8 7

ALTIPLANO
ACTOPAN, PARQUE LA 

EROCA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

IGNACIO ZARAGOZA
13ETK0017T 15 10 19

SIERRA ALTA MOLANGO GASOLINERA
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

IXCUICUILA
13ETK0064D 16 11 16

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

JUNTAS CHICAS
13ETK0121E 11 10 9

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO LA 

BOVEDA
13ETK0015V 23 17 22

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO LA 

CAÑADA
13ETK0040U 9 7 6

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO LA 

MESA
13ETK0013X 16 13 12

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO LAS 

CHACAS
13ETK0046O 33 28 17
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CCT
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TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

LLANO LARGO
13ETK0050A 29 18 27

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO LOS 

REYES
13ETK0117S 19 16 24

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

MACUXTEPETLA
13ETK0047N 80 67 75

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

MAGUEYES VERDES
13ETK0041T 13 9 12

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

MAJADILLAS
13ETK0057U 14 15 10

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

MARAVILLAS
13ETK0069Z 27 27 26

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

MONTE GRANDE
13ETK0078G 15 12 9

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

MONTECILLOS
13ETK0028Z 14 11 7

IXMIQUILPAN
ZIMAPÁN, FRENTE A UNIDAD 

DEPORTIVA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

MORELOS TRANCAS
13ETK0100S 8 9 4

SIERRA ALTA MOLANGO GASOLINERA
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

NAOPA
13ETK0113W 18 16 17

SIERRA ALTA
ZACUALTIPÁN, EN LA 

ENTRADA DE LA UTSH

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

NONOALCO
13ETK0092Z 24 20 18

IXMIQUILPAN
TASQUILLO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

NOXTHEY
13ETK0082T 9 11 7
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ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

NUEVA ESPERANZA
13ETK0098U 31 16 30

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

OHUATIPA
13ETK0129X 31 18 41

TULA-TEPEJI

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO OJO 

DE AGUA
13ETK0090B 22 16 24

SIERRA ALTA
ZACUALTIPÁN, EN LA 

ENTRADA DE LA UTSH

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

OLONTECO
13ETK0097V 9 9 7

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

PACHIQUITLA
13ETK0005O 19 14 15

IXMIQUILPAN
ZIMAPÁN, FRENTE A UNIDAD 

DEPORTIVA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

PACULA
13ETK0071N 10 10 9

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO PALO 

GORDO
13ETK0058T 14 11 11

SIERRA ALTA MOLANGO GASOLINERA
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

PAPAXTLA
13ETK0093Z 6 6 8

IXMIQUILPAN
IXMIQUILPAN, CASA ABI 

SHARAI

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

POZUELOS
13ETK0033K 17 16 15

IXMIQUILPAN
ZIMAPÁN, FRENTE A UNIDAD 

DEPORTIVA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

PUERTO JUAREZ
13ETK0101R 7 7 3

ALTIPLANO
ACTOPAN, PARQUE LA 

EROCA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

PUERTO MEXICO
13ETK0075J 13 8 10

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

AMBROSIO
13ETK0120F 12 12 21
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SIERRA ALTA MOLANGO GASOLINERA
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

ANDRES CHICHAYOTLA
13ETK0009K 37 28 36

SIERRA ALTA MOLANGO GASOLINERA
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

ANTONIO
13ETK0003Q 14 14 8

ALTIPLANO

ATOTONILCO EL GRANDE, 

AUDITORIO MUNICIPAL 

COSTADO DE LA 

PRESIDENCIA 

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

ANTONIO EL PASO
13ETK0070O 21 13 26

IXMIQUILPAN
TASQUILLO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

ANTONIO TEZOQUIPAN
13ETK0019R 12 10 9

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

DIONISIO
13ETK0012Y 17 12 13

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

FRANCISCO
13ETK0084R 23 17 17

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

FRANCISCO ATOTONILCO
13ETK0014W 12 10 11

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

FRANCISCO HUAZALINGO
13ETK0118R 23 22 23

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

FRANCISCO LA LAGUNA
13ETK0086P 22 18 13

IXMIQUILPAN
TASQUILLO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

FRANCISCO SACACHICHILCO
13ETK0020G 7 7 6

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

GREGORIO
13ETK0044Q 20 13 15

TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

ISIDRO EL ASTILLERO
13ETK0051Z 24 19 20
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TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

JERONIMO
13ETK0133J 14 13 5

ALTIPLANO
APAN, BIBLIOTECA 

MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

JOSE JIQUILPAN
13ETK0025B 12 16 43

TULA-TEPEJI

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

JOSE PIEDRA GORDA
13ETK0007M 29 26 17

ALTIPLANO
ACTOPAN, PARQUE LA 

EROCA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

JOSE TEPENENE
13ETK0119Q 36 24 49

SIERRA ALTA
ELOXOCHITLÁN, EN 

PLANTEL TBC

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

LORENZO
13ETK0107L 12 12 12

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

MATEO
13ETK0076I 16 15 12

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

NICOLAS (TENANGO)
13ETK0132K 18 13 7

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

SANTA ANA DE ALLENDE, 

GALERA DE LA LOCALIDAD 

JUNTO A LA ESCUELA 

PRIMARIA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

NICOLAS JACALA
13ETK0135H 18 18 11

ALTIPLANO
ACTOPAN, PARQUE LA 

EROCA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

NICOLAS TECOMATLAN
13ETK0018S 16 32 5

IXMIQUILPAN
TASQUILLO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

PABLO OXTOTIPAN
13ETK0021F 10 9 8

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

PEDRITO
13ETK0108K 8 8 2

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

PEDRO VAQUERIAS
13ETK0029Y 7 9 9
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LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

SANTA ANA DE ALLENDE, 

GALERA DE LA LOCALIDAD 

JUNTO A LA ESCUELA 

PRIMARIA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

RAFAEL
13ETK0035I 14 8 11

TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

SEBASTIAN
13ETK0077H 10 10 6

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO SAN 

SEBASTIAN CAPULINES
13ETK0061G 7 7 7

TULA-TEPEJI

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA ANA ATZCAPOTZALTONGO
13ETK0105N 15 11 14

IXMIQUILPAN
IXMIQUILPAN, CASA ABI 

SHARAI

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA ANA BATHA
13ETK0037G 29 20 18

TEPEHUA
TULANCINGO, MEGA 

COMERCIAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA CATARINA
13ETK0111Y 9 9 10

ALTIPLANO
APAN, BIBLIOTECA 

MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA CRUZ
13ETK0026A 20 28 8

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA CRUZ DE MONTECILLOS
13ETK0124B 6 6 2

SIERRA ALTA
ELOXOCHITLÁN, EN 

PLANTEL TBC

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA MARIA
13ETK0052Z 16 12 10

ALTIPLANO
ACTOPAN, PARQUE LA 

EROCA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA MARIA MAGDALENA
13ETK0016U 11 8 10

IXMIQUILPAN

ACTOPAN, 

ESTACIONAMIENTO 

SORIANA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA MONICA
13ETK0080V 13 8 8

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA MONICA AUTEMPA
13ETK0060H 8 6 3
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TEPEHUA
HUEHUETLA, CANCHA 

TECHADA CENTRO.

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTA URSULA
13ETK0045P 27 21 12

ALTIPLANO ALMACÉN DEL BEH 
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

SANTO DOMINGO
13ETK0042S 9 8 9

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO TALOL 13ETK0122D 25 19 33

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

TEPEHUACAN DE 

GUERRERO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TENANGO
13ETK0087O 18 14 12

TULA-TEPEJI

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TEPEITIC
13ETK0063E 24 12 13

SIERRA ALTA
ELOXOCHITLÁN, EN 

PLANTEL TBC

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TEPEYICA
13ETK0038F 4 4 3

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

TEPEHUACAN DE 

GUERRERO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TEXCAPA
13ETK0010Z 15 8 9

SIERRA ALTA
ELOXOCHITLÁN, EN 

PLANTEL TBC

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TLAHUILTEPA
13ETK0004P 24 22 16

SIERRA ALTA MOLANGO GASOLINERA
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TLAXCOYA
13ETK0094Y 12 15 7

SIERRA ALTA
ZACUALTIPÁN, EN LA 

ENTRADA DE LA UTSH

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TUZANAPA
13ETK0073L 14 13 7

SIERRA ALTA MOLANGO GASOLINERA
TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TUZANCOAC
13ETK0095X 18 13 11
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TULA-TEPEJI

HUICHAPAN, CASINO 

CHARRO BARRIO DEL 

CALVARIO

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

TZIDEJHE
13ETK0085Q 25 22 10

IXMIQUILPAN
ZIMAPÁN, FRENTE A UNIDAD 

DEPORTIVA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

VENUSTIANO CARRANZA
13ETK0103P 11 11 9

IXMIQUILPAN
ZIMAPÁN, FRENTE A UNIDAD 

DEPORTIVA

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

XAJHA
13ETK0104O 12 14 10

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

TEPEHUACAN DE 

GUERRERO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

XILITLA
13ETK0088N 20 20 14

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

XIQUILA
13ETK0115U 27 25 29

TULA-TEPEJI

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

XOCHITLAN DE LAS FLORES
13ETK0091A 13 11 9

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

HUEJUTLA DE REYES, 

UNIDAD DEPORTIVA 

COLALAMBRE

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

XOXOLPA
13ETK0128Y 13 13 13

SIERRA ALTA
ZACUALTIPÁN, EN LA 

ENTRADA DE LA UTSH

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

ZACATIPAN
13ETK0008L 24 24 14

LA HUASTECA, SIERRA 

GORDA

TEPEHUACAN DE 

GUERRERO, FRENTE A 

PRESIDENCIA MUNICIPAL

TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 

ZACUALTIPANITO
13ETK0126Z 14 19 9

2374 2005 1969TOTAL TELEBACHILLERATO COMUNITARIO
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1ER 3ER 5TO

TULA - HUICHAPAN

TULA DE ALLENDE, 

BIBLIOTECA MUNICIPAL 

ANTIGUA ESTACIÓN DEL 

FERROCARRIL

PLANTEL TEPEJI DEL RIO 13EBH0031J 60 61 70

ALTIPLANO - COMARCA 

MINERA

TIZAYUCA, EN EL PLANTEL 

BEH TIZAYUCA

BACHILLERATO DEL ESTADO DE HIDALGO 

TIZAYUCA
3EBH0032I 200 316 316

ALTIPLANO - COMARCA 

MINERA
ALMACÉN DEL BEH BACHILLERATO DE ARTES 13EBH0033H 60 56

320 433 386

2693.85714 2438 2355Total por semestre
TOTAL 

REGIÓN
DIRECCIÓN DE ENTREGA 

POR REGIÓN

NOMBRE DEL PLANTEL 

BACHILLERATO GENERAL  

TOTAL BACHILLERATO GENERAL

7487

CCT
Paquetes por semestre



INFORMACIÓN POR PLANTEL, LIBROS 2024 B

PLANTEL RESPONSABLE CARGO NO. CELULAR CCT DIRECCIÓN TELÉFONO DEL PLANTEL 1ER SEMESTRE 3ER SEMESTRE
5TO 

SEMESTRE
TOTAL DE PAQUETES DE 

LIBROS ESTUDIANTES

Acaxochitlán Lic. Juan Carlos Plata Rios
Encargado de la Dirección de 

Plantel
7712406150

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0042J
Dirección: Prolongación Allende S/N, barrio Tlazintla, Acaxochitlán Hgo. C.P. 43720 Teléfono: 01 (776) 75 20 195 301 264 214 779

Actopan Lic. Jacinto Pérez Baena Director de Plantel 7731409420
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0042J
Dirección: Oriente 9, Fundición Alta, C.P. 42524, Actopan, Hgo. Teléfono: (772) 133 70 47 86 76 70 232

Agua Blanca Lic. Karla Elisa Guzmán García Directora de Plantel 7711102582
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0033B
Dirección: Calle Independencia Col. el trébol s/n Agua Blanca de I. Hgo. Teléfono: 112 108 90 310

Atitalaquia Celia Álvarez Alpízar Directora de Plantel 7731056917
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0041K
Dirección: Calle Unidad Deportiva, Loc. San Gerónimo Tlamaco, Atitalaquia, Hgo. CP. 42975 Teléfono: 01 778 73 73405 60 58 60 178

Atlapexco Lic. Jenning Ibarra Hernández Director de Plantel 7711238194
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0009B
Dirección: Carretera Atlapexco - Tianguistengo Km 0.5, Atlapexco, Hgo. C.P. 43060 Teléfono: 01 (789) 89 4 40 02 500 391 366 1257

Atotonilco de TulaIng. Marco Antonio Reyes Olivares Director de Plantel 7711849942
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0040L
Dirección: Av. Puerto del Rey S/N, Ocampo, Atotonilco de Tula, C.P 42988 Teléfono: 7732043851 144 134 117 395

Calnali Ing. Obdulio Martínez Morales Director de Plantel 7711016997
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0010R
Dirección: Dom. Con. Carretera Calnali Tostlamantla, Ahuimol, Calnali, Hgo. C.P. 43230 Teléfono: 01 (774) 97 42 530 197 180 158 535

Chapulhuacán Ricardo Flores Badillo
Encargado de la Dirección de 

Plantel
7712023266

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0008C
Dirección: Carr. Chapulhuacán – La loma Km. 3 Col. El Porvenir Chapulhuacán, Hgo., C.P. 42280 Teléfono: 044 (771) 155 84 01 205 166 128 499

Chilcuautla Edna Asul Paulin Garcia
Encargada de la Dirección de 

Plantel
7721449789

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0029P
Dirección: Carretera Tunititlán-Chilcuautla, Municipio de Chilcuautla, Localidad de Tunititlán. C.P. 42751 Teléfono: 104 100 70 274

Coacuilco Lic. Teófilo Del Angel Badillo Director de Plantel 7717127537
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0018J

Dirección: Av. Reforma, S/N, Barrio Cuatamaya, Coacuilco, Huejutla, Hgo. Referencia: Junto a la Esc. 

Secundaria Gral. Manuel M. Ponce.
Teléfono: 01 (483) 3 63 63 48 294 258 224 776

El Mirador CapulaHilda Sanchez Rojo Directora de Plantel 7727364570
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0037Y
Dirección: Av. José López Portillo s/n Col. el Mirador Ixmiquilpan, Hgo. CP. 42325 Teléfono: 045 (772) 11 0 71 37 152 152 156 460

Epazoyucan Janeth del Angel López
Encargada de la Dirección de 

Plantel
7711392998

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0035Z
Dirección: Camino a San Francisco s/n Epazoyucan, Hgo. C.P. 43580 Teléfono: 147 126 93 366

Francisco I. MaderoAndres Peña Garcia Director de Plantel 7712196678
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0024U

Dirección: Universidad Politécnica de Francisco I. Madero, Domicilio conocido, Tepatepec, Hgo., C.P. 

42660
Teléfono: 01 (738) 724 04 73 250 245 198 693

Gandhó Dr. Ricardo Domínguez Ruiz
Encargado de la Dirección de 

Plantel
7711496731

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0039W
Dirección: Calle Nardo s/n Barrio la comunidad Gandhó, Tecozautla, Hgo. C.P. 42450 Teléfono: 108 91 82 281

Huautla Mtra. Rosa Isela Lara Tovar Directora de Plantel 7713323993
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0007D
Dirección: Dom. Conocido Carr. Los Tohuacos Col. La Puerta Huautla, Hgo., C.P. 43050 Teléfono: 195 198 196 589

Huejutla Mtra. Mayra Orta Hernández Directora de Plantel 7898965894
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0017K
Dirección: Calle Sur s/n, Col. Parque de Poblamiento Solidaridad, Huejutla de Reyes, Hgo. Teléfono: 01 (789) 89 65 8 94 630 528 462 1620

Huichapan Mtro. Abigail Torres López Director de Plantel 7711465359
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0002I
Dirección: Carretera Huichapan – Tecozautla Km.1.5, Barrio Santa Bárbara, Huichapan, Hgo. Teléfono: 01 (761) 78 21 921 480 415 384 1279

Ixcatlán Lic. Carlos Daniel Juárez Medina Director de Plantel 7711401728
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0036Z
Dirección: Barrio Cuatamaya Ixcatlán Huejutla de Reyes, Hgo. CP. 43010 Teléfono: 137 127 85 349

Ixmiquilpan Ing. Adán González Hernández
Encargado de la Dirección de 

Plantel
7721107137

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0001J
Dirección: Av. Álamos No. 100 Barrio el Maye Ixmiquilpan, Hgo. C.P. 42300 Teléfono: 01 (759) 72 34 383 662 494 504 1660

Metropolitano del Valle de MéxicoIng. Beatriz Hernández Guerrero Directora de Plantel 7711845919
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0025T
Dirección: Unid. Hab. Javier Rojo Gómez S/N, Fracc. Los Arcos, Tizayuca, Hgo. C.P. 43800 Teléfono: 779 796 2800 204 199 203 606

Metztitlán María del Socorro Torres Duran Directora de Plantel 7711874652
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0014N
Dirección: Domicilio Conocido Av. Tepeyacapa s/n, Metztitlán, Hgo. C.P. 43351

Teléfono: 01 (774) 74 3 09 72 Fax: 

01 (774) 74 3 09 72
194 205 166 565

Mineral de la ReformaMtra. Rosy Castañeda Rivera Directora de Plantel 7711311489
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0030E

Dirección: Avenida Vicente Guerrero S/N esquina Circuito San Francisco Colonia El Venado Municipio de 

Mineral de la Reforma, Hidalgo. C.P. 42185.
Teléfono: 01 (771) 138 60 46 126 82 108 316

Mineral del ChicoMaria Eugenia Escamilla Navarro Director de Plantel 7711295410
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0020Y
Dirección: Calle Venustiano Carranza #5, Col. Benito Juárez, Mral. del Chico, Hgo. C.P. 42120 Teléfono: 7714880637 145 225 192 562

Omitlán Francisco Xavier Gutiérrez Chávez Director de Plantel 7712409609
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0004G
Dirección: Dom. Conocido Crucero de Huasca Omitlán de Juárez, Hgo., C.P. 43560 Teléfono: 01 (771) 792 20 70 435 458 425 1318

Pachuca C.P. Marcos Pelcastre González Director de Plantel 7711746849
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0016L

Dirección: Av. Magisterio S/N Fracc. Piracantos, Lote único entre calle 9 y 12, Pachuca de Soto, Hgo. C.P. 

42088
Teléfono: 01 (771) 71 664 74 649 530 479 1658

Poxindeje Pedro Johan Lozano Santiago Director de Plantel 7721019353
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0015M
Dirección: Av. Juárez Norte S/N. Carr. San Salvador Poxindeje de Morelos, Hgo. C.P. 42642 Teléfono: 01 (772) 72 74 2 57 424 372 326 1122

San Bartolo TutotepecLic. Sergio Diaz Reyes
Encargado de la Dirección de 

Plantel
7294795823

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0021X

Dirección: Domicilio Conocido San Andrés Municipio. San Bartolo Tutotepec Hgo., predio rústico 

denominado el “Álamo”
Teléfono: 01 (774) 4 89 00 40 26 24 30 80

San Felipe OrizatlánMtro. Elías Herrera Flores Director de Plantel 7713498584
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0027R

Dirección: Carr. Fed. Tamazunchale - Huejutla S/N Col. Jardines del Llano, Huextetitla, San Felipe 

Orizatlán, Hgo. C.P. 43022
Teléfono: 144 125 130 399

Santa Ana de AllendeMtra. Nelly de Jesús Chapa Contreras Directora de Plantel 7711851110
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0034A

Dirección: Barrio tejocote s/n, Carretera México-Laredo, Santa Ana de Allende, Mpio. de Chapulhuacán, 

Hgo.
Teléfono: 79 64 77 220

Santiago de AnayaLic. Jorge Lima Gonzalez
Encargado de la Dirección de 

Plantel
7711591487

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0019I

Dirección: Av. Bicentenario y Camino La Blanca, Patria Nueva, Municipio de Santiago de Anaya, Hgo. C.P. 

42630.
Teléfono: 112 106 97 315

Santiago TulantepecDra. Martha Chavarin Calderón Directora de Plantel 7757605272
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0011Q
Dirección: Pról. Juárez S/N Col. Francisco Villa Santiago Tulantepec, Hgo., C.P. 43760 Teléfono: 01 (775) 75 38 002 412 315 310 1037

Singuilucan Rafael Ibarra Aguilar Director de Plantel 7712405945
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0038X
Dirección: Calle Guerrero 389 Col. El Chabacano, Singuilucan, Hgo. CP. 43780 Teléfono: 01 (775) 770 02 30 85 103 109 297

Tepeapulco Dulce María Peña Barrera Directora de Plantel 7712165093
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0028Q
Dirección: Avenida Ignacio Allende s/n, Ciudad Sahagún C.P 43997. Teléfono: 102 83 80 265

Tepehuacán Serafin Hernandez Perez Director de Plantel 7711143392
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0006E
Dirección: Av. Democracia S/N , Tepehuacán de Guerrero, Hgo., C.P. 43120 Teléfono: 01 (771) 59 61 705 188 167 181 536

Tepetitlán Lic. Roger Martínez Juárez
Encargado de la Dirección de 

Plantel
7711295667

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0012P
Dirección: Camino a la Sub-estación de PEMEX la “Siberia” S/N, Tepetitlán, Hgo., C.P. 42920 Teléfono: 01 (773) 73 2 56 21 332 284 268 884

Tetepango Lic. Leticia Chávez García
Encargada de la Dirección de 

Plantel
7731082460

Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0005F
Dirección: Carr. Ajacuba – Tetepango S/N Col. Rojo Gómez, Tetepango, Hgo., C.P. 42940 Teléfono: 01 (778) 78 2 42 76 580 552 616 1748

Tezontepec de AldamaMtro. Juan Gabriel Téllez Carmona Director de Plantel 7737360458
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0026S
Dirección: Calle Zanja Colorada No.1, Col. Presas, Tezontepec de Aldama, Hidalgo. C.P. 42760 Teléfono: 01 (763) 786 63 78 244 250 268 762

Tizayuca C.D. Adrián Benítez Ramírez Director de Plantel 7711233992
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0003H
Dirección: Carr. México – Pachuca Km. 50 Tizayuca, Hgo., C.P. 43800 Teléfono: 01 (779) 79 60 380 610 527 599 1736

Tlanchinol Ing. Constantino Hernández Torres Director de Plantel 4831109567
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0023V
Dirección: Tecorral S/N, Barrio Tepecta, Santa María, Tlanchinol, Hgo. C. P. 43163 Teléfono: (045) 771 202 6354 60 67 51 178

Tulancingo Mtra. Ma. de Jesús Aldrete Neri Directora de Plantel 7751146501
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0031D
Dirección: Fernando de la Peña o Santa Clara 105, Col. Santa Ana, C.P. 43648, Tulancingo de Bravo, Hgo. Teléfono: 775 688 1552 208 184 168 560

Zempoala Mtra. María Elena Urbina Arenas Directora de Plantel 7711413812
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0022W
Dirección: Conocida Prolongación S/N, Comunidad Jagüey de Téllez, Mpio. de Zempoala, Hgo. C.P. 43840 Teléfono: 158 134 129 421

Zimapán Biol. Alfreda Zapata Cruz Directora de Plantel 7712198090
Clave del Centro de 

Trabajo: 13ETC0032C

Dirección: Escuela Secundaria General “Josefa Bustamante“, Heroico Colegio Militar Nº 11 Zimapan, Hgo. 

CP. 42330
Teléfono: 44 35 35 114

10325 9202 8704 28231
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CECYTEH 13ETC0013O Acaxochitlán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0013O Actopan X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0033B Agua blanca X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0041K Atitalaquia X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0009B Atlapexco X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0040L Atotonilco de Tula X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0010R Calnali X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0008C Chapulhuacán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0029P Chilcuautla X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0018J Coacuilco X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0037Y El Mirador Capula X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0035Z Epazoyucan X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0024U Francisco I. Madero X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0039W Gandhó X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0007D Huautla X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0017K Huejutla X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0002I Huichapan X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0036Z Ixcatlán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0001J Ixmiquilpan X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0025T Metropolitano del Valle de MéxicoX X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0014N Metztitlán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0030E Mineral de la ReformaX X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0020Y Mineral del Chico X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0004G Omitlán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0016L Pachuca X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0015M Poxindeje X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0021X San Bartolo TutotepecX X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0027R San Felipe Orizatlán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0034A Santa Ana de AllendeX X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0019I Santiago de Anaya X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0011Q Santiago TulantepecX X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0038X Singuilucan X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0028Q Tepeapulco X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0006E Tepehuacán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0012P Tepetitlán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0005F Tetepango X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0026S Tezontepec de AldamaX X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0003H Tizayuca X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0023V Tlanchinol X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0031D Tulancingo X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0022W Zempoala X X X X X X X X X X X X X X X X X X
CECYTEH 13ETC0032C Zimapán X X X X X X X X X X X X X X X X X X
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AGIGNATURAS POR PLANTEL 2024 B
























	Bases
	A1
	A2
	A3
	A4

